
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE.GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSAN.ITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No, 09/A7-01439/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURAL.ES 
VALIDO HASTA> 30 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestar Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestar 
Sustentable, 33 fracciones !, X y XI del Reglamento .Interior de la Secretaría del ~edio Ambiente y Recursos N~turales y el Manual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

, 0 Definitivo Orempota.I loe los productos o suberoductos frirestales [K]Madérables 0No fl!laderables 

Nombre o Razon Socral: IMPORTADORA PRIMEX SA UE CV 

Reg. Fed. de Caus. : IPR930907S70 

Domicilio:

C.P. Teléfono:

Localidad: Estado:

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA NUEVOS SIN Unidad de medida: Pieza 
RECUBRIMIENTO 

1 1 Fr"acción arancelaria: 9403.60.99 Teca, Tectona grandis 1 Cantidad: 1995 

Aduanas de Entrada: LAZARO CARDENAS, MICHOACAN Destino dentro del país: Todo el Territorio 

País de Origen: INDONESIA (REPUBLICA DE) País de Procedencia: INDONESIA (REPUBLICA DE) 

. !Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): !Destino .fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAó 
Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 

~~~i~~~I~~ :~~~'6~~~J~~~~~~g~~~bi~%D~~~}EE~I~¡~~ ~~~E~~76~AD~~~~~~EALIZARSE EN UN PERIODO NO 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: q68XnRpbWN+zAM3ijvAMvDXWgWAZVOWtR57clK/dDJzakhZXVBloiRsJGb1 mTi+ejaYagYj1 LO+v 
h6NAMgteJYmRcF9J7Mk9+08Ju3wu2F7X50oTzFTFhhylu9dRv059qHOrohaj8e7TCnRkoW5U/5X1 
CjvlzXxEAWDkofw12HY= 

NOMBRE: GUSTAVO GO~ZALEZ VILLALOBOS . 

· PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos·Geneticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

En la jefatura de verificación San·1taria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
_que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se super:visó su adecuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 
. 1 

"OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

02 de Octubre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

10502300100120155090001494102!1012015121 :19.09llMPOBTADORA PRIMEX SA OE CVllPR930907S70IBLVD MAGNOCENTRO 4 SAN 
FERNANDOl52765ll55524649221MEXICOIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIV!LLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Reoun;os Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 
15 septiembre 20151Í02/10/2015130/03/2016 !Distrito FederallÓefinitivoslMaC:lerable.IMUEBLES DE MADERA NUEVOS SIN RECUBRIMIENTOIPiezal11940360991TecalTectona grandisl19951LAZARO 
CARDENASIAGUASCALIENTES,BAJA CALIFORNIA,BAJA CALIFORNIA SUR,CAMPECHE,CHIAPAS,CHIHUAHUA,COAHUILA,COLIMA,DISTRITO FEOERAL,DURANGO,GUANAJUATO,GUERRERO,HIDALGO, 
JALISCO,t;,EXICO,MICHOACÁN,MORELOS,NAYARIT,NUEVO LEÓN,OAXACA,PUEBLA,QUERETARO,QUlNTANA ROO.SAN LUIS POTOSl,SINAL:OA,SONORA,TABASCO,TAMAULIPAS,TLAXCALA, 

,,-YERACRUZ,YUCATÁN,ZACATECASllNDONESIA (REPUBLICA DE)llNDONESIA (REPUBLICA DE)lllAcepladolCon fundamento en lo dispuesto en el articulo 16 fracción XXVI de la Ley General de Desarrollo 
"esta! Sustentable, 
J3 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fllosanilario 

de lmportación.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enlermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.! 
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